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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

OHDEN de 1 de iulio de 1972 por la que se crean
y se convocan dos premios nacionales para trabajos
de investigación inéditos sobre prensa infantil y
juvenil.

I)mos. Sres.: Con el propósito de n~compensar la labor de
investigaCIón sobre la pronsa infantil y juveniL este Ministerio,
a propuesta de la Comisión de Información y Publicaciones In
fantiles y Juveniles, ¿:¡ue hace suya la Dirección General de Pren-
sa, ha tenido a bien disponer: .

Artículo 1.0 Se crean dos premios nacionales, dotados con
23.000 pesetas cada uno, para premiar los dos mejOl'es trabajos
inoditüs que .se jJc,,",cnlcn sobre prensa infantil y juvenil.

Arlr, 2,'0 Dichos promios se concederán a das trabajos de
invesLigación sol~re pf'(~nsa infantil y juvenil.

Art :3.' Sc,ún vah"doras para o,;te concurso las tesis o Me
mol'i<:'~ rcalLadas o p,cscntadas en los tres últimos cursos 011
cualqt;ier FacuHad (}niver,sitaria, Escuelas de Periodismo, Pu
blicidad. Turio;tno, Televlsión y Cine o Centros equivalentes.

Art. 4.° Las instancias para optnr a los mencionados pre
mios, dirigidas al ilustrisimo sefiar Director general de Prensa,
deberán presentarse ell el, Registro General del Ministerio de
lnforrrlación y Turismo (avenida del Generalisimo, número 39),
o conforme a lo previslo en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, antes de las trece horas del día :~o de julio de 1973,
día en que termina el plal:o de presentación.

Con la oportuna instancja, cada concursant.e deberá aportar:

a) Solicitud en la que conste el nombre, apellidos, domici·
lio y teléfono del concursante y título de su trabajo.

b) Caso de tratar:;.e de una tesis o Memoria, el Tribunal
que juzgó el trabajo y la calificación obt.enida.

cl Breve ..Curriculum vitae. del concursante.
d} Dos ejemplares del trabajo presentado a concurso.

Art 5.° El Jurado que habrá de discernir la adjudicación
de los premios sdá designado por el ilustrísimo seilor DireCtor
general de Prensa, y estará constituido por personas especiali
zadas en temas infantiles y juveniles, o miembros de la Comi
sión de Información y Publicaciones Infantiles y Juveniles.

Art. 6." Estos premios podrán declararse desiertos si a jui
cio dd Jurado los trabajos no alcanzan la sufidenle calidad,
pero no fraccionarse.

Art. 7. 0 La Comisión de Información y Publicaciones Infan
tiles y Juveniles tendrá derecho a realizar una edición de los
trabajos premiados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
!\lad¡'id, 1 de julio de 1972.

SANCHEZ BELLA

I11110s. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Prens&..

ORDEN de 1 de julio de 1972 por la que se convocan
tres premios nacionalf!s para editores de prensa
periódica infantil o juvenil.

Ilmos. Sres.: Con el fin de fomentar la producción de revis~
tas o supleme!nlos destinados a los nífios y adolescentes, este
Ministerio, a propuesta de la Comisión de,Informacíón y Publica
ciones Infant.iles y Juveniles, que hace suya la Dirección Ge
neral de Prensa, ha tenido a bien disponer;

Arliculo 1." S~ convocan tres premios nacionales. destina
do:; a recompensar la labor desarrollada durante el período com
prend!do entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1972 por
los edilores espafi,oles de prensa periódica infantil o juvenil, im
presa en España, de curácter recreE,tivo y de difusión y ám
bito-5 nacionales.

Art. 2. CJ Dichos pi·cm ios nacionales so concederán a los edi
tot-es de tres títulos de revistas infar.tilc-:; y juveniles, siendo el
importe de cada uno de 73.000 pesetas, que se entregarán en

. <'leto público, pudiendo además el Jurado conceder las mencio
ne;; y diplomas que estime convenientes a temas de interés
relacionados con los premios que se convocan.

Art. 3.° Cada edUor podrá concurrir a los premios, con uno
o varios títulos de su fondo editorial, siempre que s~ ajusten
a las normas vIgentes en materia de Prensa Infantil o Juvenil
(Decreto de 19 de enero de 1966, que aprueba el Estatuto de
estas publicaciones).

Art. 1. 0 Las instancias para oplar a los mencionados pre
mios, dirigidas al ilustrisimo señor Director general de Prensa,
deberán presentarse en el Registro General del Ministerio de

Inforrr.ación y Turismo (avenjda del Generalísimo, número 39),
o conforme a lo previ.sto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, antes de las trece horas del día 15 de enero de 197:3,
dia en que expira el plazo de presentación.

Con la oportuna instancia, cada concursante deberá aportar:

a) Cinco ejemplares de la revista o suplementos publicados
desde elIde enero de 1972 al 31 de diciembre de igual año.

bl Una Memoria en la que conste la fecha de fundaciún
de cada revista o suplemento, etapas y transformaciones sufri
d:-.s, Director, Redactores y Colaboradores habituales, fin per
seguido. contenido de las secciones, público al que se destina
y proyectos inmediatos.

Art. 5.° El Jurado que habrá de discernir la adjudicación
de los premios será designado por el ilustrisimo señor Direc
tor general de Prensa, y estará constituido por personas espe
cializadas en temas infantiles o juveniles, o miembros de la
ComisiÓ'n de Información y Publicaciones lnfantiles y Juveniles.

Art. 6.° Estos premios en ningún caso podrán ser fraccio
nados, pero si declarados desiertos eCl el supuesto de que las
rc'Vjstas o suplomentos presentados no reúnan a juicio del Ju
rado 18.s condiciones minimas que les hagan merecedores de
la rocompensa.

Ei Jvrado podnl proponer los fines a que deba de-stinarse
el importe de los pt"emios declarados desiertos...

Lo que comunico a VV. n, para su co,nocimiento y ef,¿etos.
Dios guarde a VV. JI. muchos at1ús.
Madrid, 1 de julio de 1972.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. ~.~ubsecretario de Información y Turismo y Diredor
general de Prensa.

ORDP;N de 1 de julio de ]972 por la que se conVo
can tres premios nacionales para los autores de
la mejor labor periodista sobre las actividades a
favor de la prensa infantil y juvenil.

IImos. Sres.: Con el fin de recompensar a los autores de la
mejór labor periodística sobre las actividades en favor de la
prenSfl infantil y juvenil, a propuesta de la Comisión de Infor
mación y Publicaciones Infantiles y Juveniles. qL:3 hace suya la
Dirección General de Prensa, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Articuio 1.. 0 Se convocan tres premios nacionales. dotadr;s
con 50.000 pesetas cada uno, para galardonar at autor de la
mejor labor periodísticd. sobre las (lctvidades a favor de la pren·
sa infantil y juveril.

Art. 2.° Dichos premios nacionales se concederán a los auto
res de trabajos publicados en la pr~'n:ia periódica de adultos o
difundidos a través de emisiones de radio o televisión destinadas
a los adulto" durante todo el año 1972.

Art. 3." Serán válidos los tn.. bajos presentados bajo seudóni
mo, pero su autor deberá. acompaflar con ellos la prueba de su
identificación con el seudónimo empleado en los trabajos qu¿
presente.

Art. 4." Las instancias pltra optar a los mencionados pre
mios,dirigidas al ilustrisimo señor Director general de Prensa.
deberan presentarse en el Regislro General del Ministerio de
Información y Turismo (avenida del Generalísimo, 39), o con
forme a 10 previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.
antes de las trece ¡_oras del día 15 de enero de 1973, día en
que expim el plazo de pre,;!]¡lIuciól1.

Con la OpÚi"tuna instancia, cada concursante deberá aportar el
artículo o artículos publicados, con los correspondientes recortes
o fotocapias, si cOrTel;j)cnd0 a prensa, y copia del guión, por du
p!icado, c(.n jusUfice.ción de la emisora, si corresponde a Radio
o Televisión. En todo caso deberá indicarse fecha y nombre de
la publicación o de ]? ernimra que haya difundido sus trabajos.

Art. 5.° El .Jun~do que habru de discernir la adjudicación de
los premios será c!nsi¡';lH:do por el ilustrísimo señor Director
generaJ de Pl'Cl'';I.l., y estará, constituído por personas cualíficadas
que sean Vocales de la Comisión de Información y Publicacio
nes Int"antiles y Juveniles o personas especializadas en la ma
teria.

Art. G." Es!,' pl·cmio podrá dec]araro',l' dc,;ierto si a juicio
del Jurado los trabajos 110 alcanzan la suficiente calidad, pero
en ningún caso fraccionarse.

Art. 7. 0 Una vez emit.ido 01 fallo el Jurado, los concursantes.
podrán retirar los trabajos no premiéldos en un plazo de seSC'll·
ta días.

Lo que comunico a VV. JI. para SH conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos ailos.
lvladcid, 1 de julio de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sees Subsecrefario de Información y Turismo y Direc
tor general de Prensa.


